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VIOLENCIA CONTRA MUJERES Y NIÑAS: EN CRECIMIENTO
19 de agosto del 2010
Según los registros de la Oficina de Violencia Doméstica, que pertenece a la Corte Suprema de Justicia de la Nación, entre el 15 de septiembre del 2008 y octubre del 2009 hubo 6.700 casos denunciados y que llegaron a dicha oficina.
Es bueno remarcar, denunciados, porque muchos actos de violencia no son reportados en ningún organismo oficial: municipal, provinciales o bien nacionales.

Por otro lado, desde esa fecha, o sea, octubre del 2009 hasta abril del corriente año, los casos denunciados suman: 10.200.
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Luego de más de un año de espera, la ley contra la violencia de género fue reglamentada por la actual presidente de la Nación. 

La Ley 26.485 tiene como dos ejes esenciales: La promoción en todo el país de servicios de asistencia integral gratuita para las mujeres que padecen violencia de género y la extensión de la figura de protección contra la violencia familiar a nuevas figuras que contemplan la violencia en cualquier ámbito donde la mujer desarrolle sus relaciones interpersonales, la misma fue sancionada el 21 de julio pasado.


Según los últimos datos difundidos por la Oficina de Violencia Doméstica, perteneciente de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en seis meses, hubo más de 4.000 denuncias de situaciones de violencia cometidas, principalmente contra las mujeres y las niñas.

En este grupo tenemos el 81 por ciento de los casos, y en menor medida están los niños, con el 66 por ciento de los varones, se precisa que el principal maltrato es el psicológico.

Nueve de cada diez denuncias son por agresiones de este tipo. "Siempre que hay violencia física, hay violencia psicológica. La violencia de género empieza con el maltrato psicológico y va in crescendo hasta llegar a situaciones más graves", señaló Analía Monferrer, a cargo de la OVD.


"Se empieza con frases como 'No servís para nada', 'Sos una inútil'; después se pasa al empujón, a la cachetada, y a un ejercicio sistemático de la violencia, con consecuencias que pueden ser fatales", alertó.

Un dato no menor, e igual de grave, es que, según la Corte Suprema de Justicia, el 89 por ciento de los casos de violencia doméstica que llegaron a la Justicia penal terminaron archivados o con sobreseimiento.
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